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ORDEN d6 1.3 de enero de 1984 por la qUe d't!pons
BoJ cumpla en 8U8 propios tl!frmfnol lo: sentencia.
cUctada por la AucUencia Nacional en. el recur,o
contencioso - administrativo número 42.329. fnter
puesto por _Bioter_Biona. S., A.-,

ltmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Kacional 'con
! 9ah ... 20 de abrii de 1983 sentencia firme en el recurso conten
d05O-Mminlstrativo número 42 329, 'interpuesto por _Bioter·Bio
na, S. A.., sobr", indemnización por sacrtficio obligatorio de
banndo: sentercia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Qu.~ desestimRmos el recurso número 42.329, in
ter~uesto contra Orden del MinI~teriQ de Agricultura. de 22 de
·lOvlembre de1BaO deb~endo confirmar como confirmamos el
-nencior.ado acut'!Uo por ser conforme a derecho en cuanto a los
r40tlvos detmpugnaci6n: stn mención sobre costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponer Sft cumpla en sus
~pIO<; término. la precitada sentencia.

Ll que comunico a V, r.
Dios guarde a V. 1: mucho:! aftos:
Madrid, 13 de enero de lQ84,:..:....P. D., el Dirf>ct,or gcne'"':tl de

Servicios José Pérez VeJasco. .

í1m,') Sr Subsecretat10 del Departamento.

ORDEN dg 13 de enero tU 1984 por la que dispone
SOJ cumpla en. sua propios Mrminos la· sentencia.
dictada por kJ Audiencia Nacional en el recurso
coPJ.tenctoso - administrativo número 42.~, fnte,...
puesKt por don Laureano Oca Barrio.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audienda Nacional
con techa 7 de mayo de 1983 ,sentenda firme en el recurso
contenC"loso-adm:nistrativo .nÚmero 42.045, interpuesto por don
Laureano Oca Barrio, sobre concentraciÓn parcelaria en la zona
de Vil amblstia <Burgos); sentencia cuya parte dispositiva di~
ce as'- .

..Fallamos: De5estimamos el recwrso nú-mera 42.045, in ter
pueste.. contra ia Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de
mayo dI'-' 1980 debiendo confirmar como confirmamos el men·
-:iOí aclo acuerdo por ser contorme a derecho en cuanto a los
rn.O'.I\'OC de impugnación; sin mención sobre costas.•

Este Ministeriv ha t.enido a bien disponer se eumpla en sus
pro~I05 términos la pr&itada sentencia.

Lo que comunico a VV. '11.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftos.
M8.l:'rtd, 1:'; de enero de 1984.-P D., el Director general de

Sel Vicio". José Pérez Velasco.

!lrrrs. Sres Subsecretario del Departamento y Presidente del
lRYDA

•
ORDEN de 13 de enero de 1984 t10r la que dispone
se cumJ]la en sus propios términos la sentencia
dictada por la A.uctieneiG N acfonal tm el recurso
contencwso - administrativo número 4235l, f"te,...
puesto J]Or la Compañia mercontil _Félix Postigo
He1ranz. S. A .•.

Tlmoi Sres.: Habiéndose dictado' por la Audiencia Nacional
~n fecha 25 de abril de 1983 sentencia en el recurso conten
clo.c:O-8-".~inistr::ativn·número42.357, interpuesto por la Companla
mercanh l _Félix Postigo f:lerranz, S. A.• , sobre incumplimiento
de con~rato de colaboraCión; sentencia cuya parte dispositiva
dice asl~

-Fa~l&mOs: Que debemos estimar y esUmamos el recurso
conten-::los~admir:istrativointerpuesto por el Procurador sei'lor
CiandarllIas Carmona, en nombrp v representación de la Com.
pañfó mercantil "Félix Postigo Herranz, S. A.", oontra las re
sol·..;,clor.et. gel excelent1simo seilar Minlstro de Comercio y Tu
rismo, dicta~a por silencio, y la del Director general de Co
mercio lntenor de 31 de fulio de 1980, a que estas actuaciones
Se c.ontraen,cuyo"3 acuerdos por no ser conformes a derecho
debemos anular y anulam~:!; sin hacer expresa imposición de
!as costae- causadas. 10

E.ste Ministeri.J ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
UroplOS términos la predtada senteocla. que ha sido apelada
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un sok electo

Lo que comunico a VV, n
Dios guarde a VV. TI. m·uchos aftos.
Madri~ 13 de enero de 1984 -P D el Director general de

Ser':lclos, José Pérez Velasco.· . .,

limos. Sres. Subsecretario del Departamento .. Director del
5ENPA. '

ORD!:N de 13 de en_ro MllNU por la que dUpan,s
H cumpla. en "tJB - proptos Urm~no8 la santendtJ
dictada por el Tribunal Supr9mo en. el recurso
(.kJ apelación número 49.011. Interpuesto contro la.
'aenten.cia dictada en 'el recurso contencfbso·adm,,"
ntstrattvo número 40.449. promovido p.r don lultdn
Uorenie GaTctmarttn. . .

I:mo5 Sres.: ltabléndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 8 de febrero de 1983 &entanda firme en el recurso
de. apelación n(lmero 49.011, interpuesto contra la sentencia dio
tada ea el recurso. contonciooo-:administrativo número 40.449.
pn'mov~do pOt don Julié.n Llorente Garctmartin 'lobre liquida.
ción de retribuciones por actividad de Entidad Colaboradora
::lel Servicio Nacional de- Productos Agrarias;' sentencia cuya
part... dl~posltiv3. dice asi:

ePa',lamos: QuilO' deSestimando el presente' recurso ordinario
de ape.l&ción, promovido por la Abog8efa de) Estado, en nombre
y repre~entact6n de la Admlnlstrad6n deme.ndada, frente a la
sentencia de la Sección 4,- de la Sala de la Jurisdicción de la
Auc·er..eta Nadana.1, de 21 de mayo de '1980,- debemos contirmar
'!I confirmamos la misma por aJustada ti derecho. Sin impo
!·ici~:n de COStas.IO

2ste Ministerio,) ha tenido a bien disponer se cumpla en SUl!I
propios términos la precitada sentenci....

Lr que cómunlco a VV. n. . ,
Dt01 guarde a VV. U. muchos aftas: , - -"'.
Madrid, 13 de enero. de 1984.-P. D., el Dirpctor general de

Se! Ylc1Ob, José Pérez Velasco.

Hme·s. Sres. Subsecretario del Qepartamento y Director g&neral
C1eISENPA.

ORDEN de 23 de enero d6 1984 por la que dispone
se cumpla en sus proptos tl!frmin08 'la sentencia
dictada por el Tribunal SUJ]remo en el reCUrso
d8 apelación ntlmero 38.570 interpuesto contra la
sentencia dictada. en el recurso contencfoS'o-admt
ntstrottvo número 41.342 promovido por la Firma
-Trans4frjca, S. A.IO,

llmo.'3 Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal .supremo
con fecha 25 de abril' de 1963 sentencia firme en el recurso
de' apelación número 38.570, interpuest.o contra la sentencia dic
tada en el reeurso contencioso-administrativo nú.mero 41.342,
promovido por la rIrma _Transl\frica, s. A.•, sobre imposición de
sanCión por tncu~phmiento de contrato; sentencia cuya parte
dis¡:C"siUva dice asÍ;

_Fallamos: Que debE'mos de desestimar y desestimamoS' el
PT"lSpnt.e recurso de apelación interpuesto por la representa
ción del Estado contra la sentencia de la Secdón 4.- de la
Aur:iencia Nacional de 17 de 1ulio de 1982, la cual confirmamos
intrgramente tede e110 ~in la expresa condena en costas de
esta ap~lación.IO

lste MinisteriO") ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIas términos la pre::itada sentenci'a.

Lo que comunico a· VV. 11, '
DiOS guardo a VV II. muchos afios.
Madrid, 23 d~ enero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

.de 1982) el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

nrnos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 23 d8 en91'0 de 1984 por·la que dispone
.se ·cumpJa. en sUS' propios términos la sentencia
firme dictada por·el Tribunal Supremo en el recu,...

, S'o de apelación nümerQ 49.334 Interpuesto contra
kJ sentencio dictado: en el P'flcurS'o contencioso-ad
ministrativo número 41.048 promovido por don An
tonio Seoané Femdndez ~ otra.

I.'mos Sres.: Habiéndose dIctada por .el Tribunal Supremo
con' fecha 1 de abril de 1983 sentencia firme en el recurso
de ,oopeJación número 49 334, Interpuesto contra la sentencia dio
tat..a. en el recurso contenctoso-administrativo· número 41.048,
promovldc. por dOD Antonio Secane Ferné.ndez y ctra.. sobre con·
ceniración parcelaria en la zona de Barrantes (Pontevedra);
senl~ncia cuya parte dispositiva dice asit J

_fallamos: Qu¡> estiml1ndo la presente apelación interpuesta
por la reoresentaclón de la Administracl6n del Estado. oontra·
~ sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Cor.feD01osa-Administratlvo de la Audiencia Nacional, oon fecha
11 dA noviembre de 1980, revoca.mos dicho fallo y en su lugar
dec aramos 1& desestlmaci6n del recurso contencioso·admlnls
trativo a que el mismo se refiere, por estar ajustados a de
recho lO!. acuerdos impugnados; sin hacer· especial imposlcl6n
de las costas procesales.•


